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Ordenanza que complementa la Ordenanza N° 441-MDA, que otorga el beneficio de formalización con el otorgamiento de licencia de funcionamiento para los centros de educación básica y comercios locales en el distrito de Ate
Ordenanza N° 484-MDA
Ate, 6 de setiembre del 2018
Por cuanto:
El Concejo Municipal del Distrito de Ate, en sesión ordinaria de concejo de fecha 06 de setiembre del 2018, presidida por el Teniente Alcalde Dr. Erasmo Lázaro Bendezu Ore; visto el Dictamen N° 005-2018-MDA/CPEAFDE de la Comisión de Planificación Estratégica, Administración y Finanzas, y Desarrollo Económico; y,
Considerando:
Que, en virtud de lo señalado en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional, Ley N° 30305, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, se establece que: “Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, economía y administrativa en los asuntos de su competencia…”, consiguientemente están facultados a ejercer actos de gobierno y actos administrativos con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el numeral 8) del artículo 9° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que es atribución del concejo municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;

Que, mediante Ordenanza N° 441-MDA, de fecha 25 de mayo de 2017, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” de fecha 02 de junio de 2017, se aprobó la “Ordenanza que otorga el beneficio de formalización con el otorgamiento de licencia de funcionamiento para los centros de educación básica (inicial, primaria y secundaria) y comercios locales en el distrito de Ate”; dicha norma municipal tuvo vigencia hasta el pasado 02 de diciembre de 2017;

Que, con fecha 29 de julio de 2018, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” la aprobación de la Ordenanza N° 470-MDA, “Ordenanza que restituye la vigencia de la Ordenanza N° 441-MDA, que otorga el beneficio de formalización con el otorgamiento de licencia de funcionamiento para los centros de educación básica (inicial, primaria y secundaria) y comercios locales en el distrito de Ate”;

Que, mediante Dictamen N° 005-2018-MDA/CPEAFDE, la Comisión de Planificación Estratégica - Administración y Finanzas - Desarrollo Económico, recomienda al pleno del concejo municipal aprobar el proyecto de ordenanza que complementa la Ordenanza N° 441-MDA, restituida mediante Ordenanza N° 470-MDA, indicando elevar los actuados al pleno del concejo municipal para su conocimiento, debate y pronunciamiento correspondiente;

Que, la sesión ordinaria de concejo de la fecha estuvo presidida por el teniente alcalde, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo de Concejo N° 083-2018/MDA de fecha 27.08.2018;

Estando a los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades conferidas por el inciso 8) del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, contando con el voto por unanimidad de los señores regidores asistentes a la sesión de concejo de la fecha, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente:
Ordenanza que complementa la Ordenanza N° 441-MDA, restituida mediante Ordenanza N° 470-MDA.
Artículo Único.- Complementar la Ordenanza N° 441-MDA, “Ordenanza que otorga el beneficio de formalización con el otorgamiento de licencia de funcionamiento para los centros de educación básica (inicial, primaria y secundaria) y comercios locales en el distrito de Ate”, incorporando los artículos séptimo y octavo, con el siguiente texto:
“Artículo Séptimo.- Caso excepcional. Concédase de manera excepcional para la zona denominada como Asociación de Propietarios del Parque Industrial de Pariachi para los efectos de la presente ordenanza, y permitir la siguiente actividad:

	D 20 2 2
	Fabricación de piezas de carpintería para pisos y construcción

	D 20 2 2 10
	Casa Pre Fabricadas


Artículo Octavo.- Los beneficiarios con el artículo anterior, deben cumplir sin excepción con las estrictas condiciones y disposiciones técnicas de seguridad en edificaciones de forma previa a la expedición del respectivo certificado por parte de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad de Ate”.
Por tanto:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.
Erasmo Lázaro Bendezu Ore

Teniente alcalde encargado del despacho de alcaldía

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 13 de setiembre del 2018.
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